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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

21 CONVENIO de 20 de junio de 2023, entre la Comunidad de Madrid (Conseje-
ría de Familia, Juventud y Política Social) y Cruz Roja Española, en virtud del
cual se formaliza la concesión de una subvención a dicha entidad por importe
de 150.000 euros, para financiar las actuaciones a realizar para la integración
de las personas inmigrantes en la Comunidad de Madrid en el año 2023.

En Madrid, a 20 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.a María Concepción Dancausa Ttreviño, Consejera de Fa-
milia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto
47/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando en virtud de
las competencias que le otorga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Go-
bierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.2.a) del Decreto 48/2019, de
10 de junio, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Y de otra, D. Francisco Gabriel Sánchez Parodi, actuando en nombre y representación
de Cruz Roja Española, inscrita en el Registro de Entidades de Acción Social y Servicios So-
ciales de la Comunidad de Madrid mediante Resolución de 9 de enero de 1992, en virtud de
poder otorgado el 11 de julio de 2019, ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Ig-
nacio Gil-Antuñano Vizcaíno, con el número 3.178 de su protocolo.

Las partes, en la representación con que actúan, se reconocen plena capacidad legal
para celebrar el presente convenio y manifiestan que sus facultades no han sido modifica-
das ni limitadas al efecto.

EXPONEN

Primero

La presencia de la población inmigrante en la Comunidad de Madrid representa, a 1 de
enero de 2021, el 15 por 100 de la población de la región, según Informe de Población Extran-
jera 2021, publicado el año pasado por el Observatorio de Inmigración, Centro de Estudios y
Datos de la Comunidad de Madrid, excluyendo a la población que se ha nacionalizado, repre-
sentando, por tanto, una gran relevancia en todos los ámbitos de la sociedad.

Segundo

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgáni-
ca 3/1983, de 25 de febrero, en su artículo 26.1.23 establece como competencia exclusiva
de la Comunidad de Madrid, la promoción y ayuda a la tercera edad, emigrantes, minusvá-
lidos y demás grupos sociales necesitados de especial atención, incluida la creación de cen-
tros de protección, reinserción y rehabilitación.

Tercero

El Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, dispone
en su artículo 1 que su titular ejercerá las competencias que tiene atribuidas por el artículo 41
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y demás disposiciones en vigor, correspondiéndole el desarrollo general, la coordi-
nación, la dirección y la ejecución de las políticas del Gobierno en materia de cohesión, in-
clusión social, servicios sociales, dependencia, discapacidad, infancia, juventud, promoción
social, fomento del voluntariado, inmigración y cooperación al desarrollo, familia y natalidad,
mejora de la calidad asistencial y de atención al usuario de los centros y servicios de acción
social, innovación social, consecución de la igualdad real y efectiva en los diferentes ámbitos
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de la vida política, económica y social, lucha contra la violencia de género y la discriminación
y salvaguarda del derecho de todas las personas al reconocimiento de su identidad y al libre
desarrollo de su personalidad acorde a la identidad o expresión de género libremente mani-
festada; y respecto de los siguientes colectivos: mujeres, dependientes, con discapacidad, jó-
venes, menores de edad, LGTBI, mayores e inmigrantes.

Cuarto

Que según el artículo 1.6 del Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, por el que se es-
tablecen las normas de ordenación de Cruz Roja Española, esta entidad está “configurada
como auxiliar y colaboradora de las Administraciones públicas en las actividades humani-
tarias y sociales impulsadas por las mismas”, bajo la protección del Estado, ajustándose a
lo previsto en los convenios internacionales sobre la materia en los que España sea parte, al
Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, modificado por el Real Decreto 2219/1996, de 11 de
octubre, a la legislación que sea aplicable y a sus propias normas internas.

Quinto

Que la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, desea fomentar el diálogo entre
los diferentes agentes y promover la implicación real de los mismos en un proceso coordinado
para la integración de los inmigrantes, basado en la idea de asociación con los dispositivos que
la Comunidad de Madrid ha creado a tal efecto, como son los Centros de Integración y Par-
ticipación de Inmigrantes (CEPI). Por ello, y con el fin de lograr esta integración, conside-
ra fundamental la colaboración con diferentes entidades públicas y privadas, entre ellas
Cruz Roja, cuya experiencia y amplia trayectoria en este campo refuercen y complemen-
ten, en sus diferentes ámbitos de actuación, la propia política de integración de inmigrantes
de la Comunidad de Madrid.

Sexto

El artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, autoriza la concesión de forma directa de aquellas en que, con carácter excepcional,
se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras razones de-
bidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. La Ley 4/2021, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022, se encuentra
prorrogada, por lo que se cuenta con la asignación presupuestaria correspondiente en el pro-
grama 232 C del Área de Informes de Integración de la Consejería de Familia, Juventud y
Política Social.

La subvención a Cruz Roja Española se encuentra incluida en la Orden 136/2023,
de 30 de enero, de la Consejera de Familia, Juventud y Política Social, por la que se aprueba
el Plan Estratégico de subvenciones de 2023 de la Consejera de Familia, Juventud y Política
Social, de la Comunidad de Madrid y en la que se definen los objetivos, costes de realización
y fuentes de financiación derivados de convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro
para la concesión directa de ayudas para la realización de actuaciones de acogida a inmigran-
tes en situación de grave vulnerabilidad o exclusión social.

Dicha subvención está recogida dentro del objetivo dos línea 6 de la citada Orden:
convenio con Cruz Roja Española actuaciones de emergencia para la acogida inicial y la
cobertura de necesidades básicas a aquellas personas inmigrantes que se encuentran en
graves situaciones de vulnerabilidad o exclusión social, a través de un modelo integral y
coordinado de intervención e itinerarios individualizados, de manera que se fomente la
autonomía y la participación y reforzar las políticas de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres inmigrantes.

Séptimo

En virtud de cuanto antecede, es deseo de las partes, dada su confluencia de intereses,
suscribir este convenio, conforme a las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera

Objeto del convenio

El objeto del convenio es instrumentar la concesión de una subvención a favor de Cruz
Roja Española, por un importe de 150.000 euros, para la financiación, durante la anualidad
2023, de los gastos en que incurra dicha Entidad para la implementación del programa de aco-
gida e integración del colectivo de inmigrantes residente en la Comunidad de Madrid.

El programa a implementar estará comprendido por las siguientes actuaciones:
— Actuaciones encaminadas a la acogida a las personas inmigrantes mediante activi-

dades, fundamentalmente de emergencia social, a través de la cobertura de las ne-
cesidades básicas y de prestaciones directas. El importe aproximado de las mismas
supondrá un 43,3 por 100 sobre el importe total del convenio.

— Actuaciones de integración, a través de la creación de itinerarios de integración
social mediante el aprendizaje del idioma e información y orientación de los re-
cursos sociales, acompañamiento, conocimiento de los derechos y deberes y em-
prendimiento de intervenciones tanto a nivel individual como de grupo.

El importe aproximado de estas actuaciones sobre el importe total del convenio será
de un 56,7 por 100.

Serán beneficiarias de las actuaciones de acogida integral e integración contenidas en el
presente convenio, las personas inmigrantes que se encuentran en la Comunidad de Madrid.

Segunda

Objetivos específicos

Los objetivos específicos que se persiguen con el programa de Acogida e Integración
de inmigrantes, que se recoge en este convenio son los siguientes:

a) Objetivos específicos en materia de Acogida:
— Paliar las situaciones de emergencia que se presentan, en especial en la acogi-

da inicial, de las personas inmigrantes que se encuentran en grave riegos de
vulnerabilidad o exclusión social.

— Cobertura de necesidades básicas y acogida integral de personas inmigrantes
en situación de vulnerabilidad.

b) Objetivos específicos en materia de Integración:
— Diseñar un modelo integral y coordinado de intervención e itinerarios indivi-

dualizados que fomenten la autonomía y la participación social de los inmi-
grantes, como base de la integración social.

— Realizar una intervención integral, adaptada a cada situación personal, poten-
ciando sus capacidades y habilidades sociales y reforzando las políticas de
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres inmigrantes.

Tercera

Principios

Las actuaciones a realizar en desarrollo de los objetivos, se regirán por los siguientes
principios:

— Prioridad de la persona inmigrante, respeto a su libertad y autonomía e implica-
ción y participación de las personas en todo el proceso.

— Potenciación de la igualdad de oportunidades, tanto desde la perspectiva de géne-
ro, como de la consideración de las personas, desarrollando acciones de manera
transversal y luchando contra todo tipo de discriminación.

— Desarrollo de nuevos sistemas en aras de fomento de la calidad e innovación, con
el fin de garantizar las buenas prácticas en la intervención, contrastando metodo-
logías que permitan avanzar en nuevas formas y procesos de actuación.

— Cooperación con otras administraciones públicas, entidades sociales y agentes so-
ciales y económicos complementando las actuaciones previstas en el presente
convenio con los diferentes planes de integración, favoreciendo la experiencia
compartida y el trabajo conjunto.
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— Principio de proximidad: las actuaciones partirán del territorio y de las realidades
locales, es decir, de los espacios concretos donde viven las personas inmigrantes.

— Principio de Investigación y desarrollo en todas las actuaciones previstas, a través
de la sistematización y la investigación de nuevos procesos de actuación.

Cuarta

Compromisos de la entidad beneficiaria

Cruz Roja Española se compromete mediante el presente convenio a acoger a todas
aquellas personas que, encontrándose en la situación de emergencia descrita en el apartado
anterior, le sean remitidas por la Dirección General de Integración, de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Política Social, de la Comunidad de Madrid.

Las actuaciones a realizar por la entidad en desarrollo del programa objeto del conve-
nio, se dividen en dos grupos:

— Actuaciones de Acogida Integral, encaminadas a la cobertura de las necesidades
directas que presentan los inmigrantes en situación de emergencia social, en espe-
cial los inmigrantes recién llegados.
Las actuaciones a desarrollar para el logro de este objetivo, serán de dos tipos:
A. Cobertura de necesidades básicas mediante prestaciones directas: alimenta-

ción, higiene personal, vestido, adquisición de productos sanitarios, material
escolar, otro tipo de ayudas, como puedan ser el pago de suministros, ayuda
a transporte, etc.

B. Información y orientación general y específica a estas personas migrantes.
— Actuaciones de Integración, dirigidas a la acogida inicial y apoyo a los procesos de

integración social de las personas y familias inmigrantes, desde una perspectiva
integradora e interdisciplinar, en colaboración con los Centros de Participación e
Integración y los Centros de Atención al Inmigrante.
Las actuaciones a desarrollar para el logro de este objetivo, serán de dos tipos:
A. Actuaciones de integración en la fase de Acogida: las actuaciones irán encami-

nadas a facilitar información y orientación en todo el proceso de integración,
dar respuesta a necesidades detectadas, acompañamiento en la realización de
gestiones administrativas y definir conjuntamente con el inmigrante los obje-
tivos a corto plazo.
Una vez valorada la situación y detectadas las necesidades, se concretará un
itinerario de integración del inmigrante, con el fin de lograr su integración
social, fomentando su participación en la sociedad madrileña, a través del
aprendizaje del español, del conocimiento de los derechos y deberes estable-
cidos en el ordenamiento jurídico vigente y asesoramiento en temas relativos
a ayudas y prestaciones públicas.

B. Fase de seguimiento y evaluación continua: se realizará el seguimiento del
cumplimiento de los objetivos marcados en el itinerario, desde una perspecti-
va interdisciplinar, incluyendo la información y orientación sobre la existen-
cia de recursos sociales, la mediación y el acompañamiento de la persona en
la gestión de trámites y gestiones relacionados con la formación y la búsque-
da de empleo, la prevención y promoción de la salud y la promoción de acti-
vidades de ocio.

La intervención se realizará a nivel individual y a nivel grupal con los participantes.
Se reforzarán aquellos aspectos sociales más demandados por la población inmigrante aten-
dida, y aprovechando los recursos existentes en la propia entidad y externos.

Quinta

Compromisos de la Comunidad de Madrid

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de la Comunidad de Madrid, se
compromete a subvencionar con ciento cuenta mil euros (150.000 euros) las actuaciones
desarrolladas por Cruz Roja Española en ejecución de los proyectos indicados.

Comprobar la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

Facilitar los logotipos a que hace referencia el presente convenio necesarios para el de-
sarrollo de los programas.
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Sexta

Cuantía y pago de la subvención

La cuantía de la subvención asciende a ciento cincuenta mil euros (150.000,00 euros)
y se abonará con cargo al subconcepto 48030 del programa 232C, del presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para 2022, pro-
rrogado hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 2023.

El pago de la subvención se efectuará mediante un pago único y con anticipo a cuen-
ta del 100 por 100 de su importe, con carácter previo a la justificación y como financiación
necesaria para poder llevar a cabo los propósitos y actividades inherentes a la subvención,
no exigiéndose la constitución de garantías, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.b)
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Para la realización del pago de la subvención, Cruz Roja Española deberá presentar los
siguientes documentos:

1. Declaración responsable donde se haga constar que no incurre en ninguna de las
causas previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social.

El certificado acreditativo de inexistencia de deudas en período ejecutivo con la Comu-
nidad de Madrid o que, de existir, están debidamente garantizadas, se expedirá por la Con-
sejería de Hacienda a petición del órgano competente para la concesión de la subvención.

Séptima

Gastos subvencionables y período subvencionable

Serán gastos subvencionables los gastos corrientes y de personal de la Cruz Roja Es-
pañola producidos en desarrollo del convenio desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de di-
ciembre de 2023 de acuerdo al siguiente desglose global orientativo:

PARTIDAS CUANTÍA 

PERSONAL 64.996,36 € 

PRESTACIONES DIRECTAS Y AYUDAS SOCIALES 40.003,64 € 

GASTOS DE ACTIVIDAD 45.000 € 

TOTAL 150.000,00 

PARTIDAS CUANTÍA 

PERSONAL 24.996,36 € 

PRESTACIONES DIRECTAS Y AYUDAS SOCIALES 40.003,64 € 

TOTAL 65.000,00 € 

PARTIDAS CUANTÍA 

PERSONAL 40.000 

GASTOS DE ACTIVIDAD 45.000 

TOTAL 85.000 € 

Octava

Obligaciones de la entidad beneficiaria

1. La entidad beneficiaria deberá acreditar, con carácter previo a la concesión y al pago
de la subvención, el cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de be-
neficiario mediante aportación de la declaración responsable de que no se encuentra
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incursa en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario/a es-
tablecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, suscrita por el representante legal de la entidad.

2. Cruz Roja Española deberá hallarse, con carácter previo a la concesión y al pago de
la subvención, al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, fren-
te a la seguridad social y con la Hacienda de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con los artículos 14.1.e); 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 8.e) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. La citada entidad deberá comprometerse a emprender las actuaciones que sean ne-
cesarias para la gestión, ejecución y desarrollo del convenio a través de su propia
infraestructura y personal.

4. Asimismo, la Cruz Roja Española facilitará a la Consejería de Familia, Juventud y
Política Social, información detallada de todos los programas que desarrolla para
inmigrantes en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, incluyendo ex-
presamente, entre otros datos, la tipología de programa, su ámbito de actuación y
beneficiarios, preferiblemente en formato seudonimizado.

5. En el caso de que la subvención concedida generase intereses, éstos deberán ser
reinvertidos en el proyecto o procederá su devolución.

6. Deberá justificar, en la forma y plazos establecidos en el presente convenio, la rea-
lización de la actividad subvencionada.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.1.e) de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, Cruz Roja Española deberá comunicar a la Dirección General de Integración
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de
cualesquiera Administración Pública o Ente público, nacional o internacional, así
como la modificación de cualesquiera otras circunstancias que hayan servido de
fundamento para la concesión de la subvención. Asimismo, de acuerdo con el ar-
tículo 6.5 de la misma Ley, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones con-
cedidas por cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá
dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.
Se necesitará autorización expresa de la citada Dirección General para llevar a
cabo cualquier modificación del proyecto. Asimismo, no se aprobarán en ningún
caso modificaciones que se deriven de circunstancias que, de haber sido conoci-
das previamente a la firma del convenio, hubieran supuesto la denegación o revo-
cación de la subvención.

8. La obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública
o privada, nacional o internacional, para el mismo fin, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la subvención otorgada, existiendo la obligación de comunicar a la Direc-
ción General de Integración de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social,
de la Comunidad de Madrid esta circunstancia, tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

9. Deberá someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo la Dirección
General de Integración de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y a
las de control de la actividad económico financiera que corresponda a la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas u otros órganos com-
petentes, conforme a la legislación vigente aplicable en materia de subvenciones.

10. El beneficiario de la subvención no aceptará directa o indirectamente para sí o
para otra parte ningún donativo o pago, contraprestación o ventaja de ninguna cla-
se por los servicios que se presten al amparo del presente convenio. Dicha prácti-
ca será motivo de anulación del convenio.

11. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para
el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los rea-
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licen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterio-
ridad a la subvención.
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de
eficiencia y económica, debiendo justificarse expresamente en una memoria la
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

12. Cruz Roja Española se obliga a presentar declaración responsable del representan-
te legal de la entidad, como responsable de los tratamientos de datos personales
desarrollados como consecuencia del desarrollo de los programas del presente
convenio, por la que asuma cumplir con las obligaciones jurídicas, técnicas y or-
ganizativas establecidas en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, y la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garan-
tía de los Derechos Digitales.

Novena

Justificación de la subvención y plazo de justificación

Finalizado el programa subvencionado, Cruz Roja Española, deberá presentar en un
plazo de tres meses, a contar desde el 31 de diciembre de 2023, la siguiente documentación
acreditativa del cumplimiento del objeto de la subvención:

1. Un informe final de carácter técnico y económico en el que se expresen los objeti-
vos y resultados alcanzados, y las actividades desarrolladas, así como una evalua-
ción global del impacto.

2. Una relación numerada de las facturas o documentos justificativos del gasto impu-
tado a la subvención concedida.

3. Las facturas y demás documentos que acrediten el gasto, con sus correspondientes
justificantes de pago, de acuerdo con las actuaciones del convenio.

4. Una relación de los beneficiarios de las actuaciones de acogida integral e integración.
5. Los gastos de personal se justificarán con la presentación de los contratos de traba-

jo, nóminas, boletines de cotización a la Seguridad Social (Recibo de liquidacio-
nes de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores) y modelos correspon-
dientes a las retenciones a cuenta del IRPF. Todos estos documentos deberán ir
acompañados de sus justificantes bancarios de pago.

6. Una certificación del representante legal de la Cruz Roja Española en la que se
haga constar los siguientes aspectos: que las nóminas justificativas relacionadas
en el documento anterior corresponden a pagos efectivamente realizados y deri-
vados de la finalidad para la que fue concedida la subvención; que la entidad los
asume como propios y que los originales quedan depositados en la sede de la en-
tidad, a disposición de la Dirección General de Integración para cualquier inspec-
ción, no habiendo sido presentados ante otras entidades públicas o privadas como
justificantes de ayudas concedidas por las mismas.
Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

La presentación de la documentación prevista en este apartado, se realizará en el regis-
tro electrónico de la Comunidad de Madrid o en cualquiera de las oficinas de asistencia en
materia de registro a las que se refiere el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Direc-
ción General llevará a cabo la comprobación de la subvención, a cuyos fines suscribirá la co-
rrespondiente certificación de conformidad, ajustada al artículo 25.7.b) del Decreto 45/1997,
de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de Control Interno y Contable ejercido
por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

En particular, dicha certificación expresará que la documentación justificativa se ha
presentado en el tiempo y la forma previstos en el presente convenio; que los gastos efecti-
vamente realizados se adecuan en su naturaleza a la finalidad de la subvención y que se
acredita la aplicación del total importe concedido.
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Décima

Control

La Dirección General de Integración de la Consejería de Familia, Juventud y Política
Social, a través de las personas que designe su titular, podrá llevar a cabo actuaciones de
verificación de la ejecución y gestión de las actuaciones previstas en el convenio. Para ello,
los representantes y responsables de su ejecución deberán facilitar, durante la vigencia del
mismo el acceso de dichas personas al lugar de la acción y a sus inmuebles, así como a los
libros, cuentas y documentos justificativos correspondientes.

Asimismo, la Cruz Roja Española queda sometida al control financiero de la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de la
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y cualesquiera otros órganos competentes,
debiendo facilitar cuanta información le sea requerida por aquellos de conformidad a la le-
gislación vigente aplicable en materia de subvenciones.

Decimoprimera

Protección de datos personales y confidencialidad de la información

Ambas partes se comprometen a cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
lación de estos datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y cualquier otra normativa que pueda sus-
tituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de ca-
rácter personal durante la vigencia del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la
vigencia del presente convenio y una vez terminado este.

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de Madrid y La
Cruz Roja Española se informan recíprocamente de que los datos personales que se reco-
gen en virtud de este convenio, incluidos los datos del personal al servicio de una de las par-
tes a los que la otra pueda tener acceso durante el desarrollo del mismo, serán tratados por
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social dela Comunidad de Madrid o por La
Cruz Roja Española, respectivamente, como responsables del tratamiento, con la única fi-
nalidad de gestionar la relación del presente convenio.

— Por lo que respecta a los datos personales tratados por la Comunidad de Madrid serán
tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Gestión de Centros de Partici-
pación e Integración de Inmigrantes (CEPI)”, cuya finalidad es el control y coordina-
ción de estos centros (CEPI) y cuya base legal es RGPD 6.1.a): el interesado dio su
consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines es-
pecíficos, y RGPD 6.1.e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos
al responsable del tratamiento. En su caso, RGPD 6.1.b) y RGPD 6.1.c).
Los datos personales podrán ser comunicados a órganos de esta administración
para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de
sus competencias legales. En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del estado/Autoridades Judiciales. Entidades financieras. En su caso: Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Tribunal de Cuentas. Autoridades Policiales
y/o Judiciales.
Y en la actividad de tratamiento: “Gestión Presupuestaria y Económica”, cuya fi-
nalidad es la tramitación de expedientes de gasto e ingresos derivados de la ejecu-
ción del presupuesto de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la
Comunidad de Madrid, tramitación de subvenciones, de los ingresos derivados de
los precios públicos, y, en su caso, de la actividad sancionadora y cuya base legal
es RGPD 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obliga-
ción legal aplicable al responsable del tratamiento.
Los datos personales podrán ser comunicados a órganos de esta administración
para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de
sus competencias legales. En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del estado/Autoridades Judiciales. Entidades financieras. En su caso: Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Tribunal de Cuentas. Autoridades Policiales
y/o Judiciales.



MIÉRCOLES 12 DE JULIO DE 2023Pág. 132 B.O.C.M. Núm. 164

B
O

C
M

-2
02

30
71

2-
21

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

La Comunidad de Madrid comunicará a Cruz Roja Española, a través de la Di-
rección General de Integración, o bien, a través de los Centros de Participación
e Integración y/o de Atención al Inmigrante, los datos personales de personas in-
migrantes que han de ser atendidos por Cruz Roja Española, para cada uno de
los programas de actuación.

— Por lo que respecta a los datos personales tratados por Cruz Roja Española serán
tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Recogida, registro, estruc-
turación, modificación, conservación, extracción, consulta, comunicación por
transmisión, difusión, interconexión, cotejo limitación, supresión, destrucción y
cualquier otro que en el desarrollo del servicio fuese necesario”, cuya finalidad es
la tramitación de ayudas y cuya base legal es el consentimiento.
Los datos de carácter personal no serán comunicados a terceros, salvo cuando se
cedan a encargados de tratamiento autorizados o a otros organismos o Adminis-
traciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.

En ambos casos, la intervención de encargados de tratamiento requerirá el consenti-
miento de ambas partes y la suscripción del correspondiente acuerdo de encargo conforme
a lo previsto en el artículo 28 del RGPD.

Los datos personales se conservarán mientras sean necesarios para la finalidad para la
que han sido recabados y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.

Cada parte será responsable de atender las solicitudes de ejercicio de derechos estable-
cidos en los artículos 15 a 22, ambos inclusive, del RGPD, y las reclamaciones, en su caso,
a las mismas, que correspondan a tratamientos en los que ostenten la consideración de res-
ponsable del tratamiento, debiendo colaborar entre sí para la adecuada atención y satisfac-
ción de los derechos de los interesados.

Las partes mantendrán la confidencialidad en el tratamiento de todos los datos perso-
nales facilitados por cada una de ellas y de la información, de cualquier clase o naturaleza,
resultante de la ejecución del presente convenio.

Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas ne-
cesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten
su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Se informa a las personas físicas firmantes, y aquellas cuyos datos resulten necesarios
gestionar para llevar a buen fin el presente convenio, que sus datos serán tratados conforme
la normativa vigente por la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, en la actividad
de tratamiento “Convenios Administrativos”. Para ejercer sus derechos, podrán dirigirse a la
Consejería de Familia, Juventud y Política Social mediante una solicitud firmada, presenta-
da ante el Registro correspondiente, o bien contactar al delegado de protección de datos en
protecciondatos-psociales@madrid.org

Decimosegunda

Protección del menor

Cruz Roja Española, en el caso de que, con posterioridad a la formalización del pre-
sente convenio, cualquier miembro de su personal (incluido el voluntario), que realice ac-
tividades del convenio cuando estas actividades impliquen contacto habitual con menores,
sea condenado por sentencia firme por la comisión de un delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, se compromete a comunicar dicha circunstancia a la Consejería de Familia,
Juventud y Política Social.

En consecuencia, Cruz Roja Española deberá solicitar al personal (incluido el voluntario)
que, en ejecución del presente convenio, vaya a ejercer actividades que impliquen contacto ha-
bitual con menores, la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021,
de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia, en
relación con el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

El personal citado en el párrafo anterior, estará obligado a comunicar inmediatamente
a Cruz Roja Española que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la
libertad e indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la aporta-
ción de la certificación negativa de penales.

Una vez que se aporte la citada certificación negativa, su contenido se presumirá vi-
gente hasta que Cruz Roja Española tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en
ejecución de este convenio realiza actividades que implican contacto habitual con menores,
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ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad se-
xual o surjan indicios fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria firme por tales
delitos. En ambos casos, Cruz Roja Española, por sí o a través del interesado, deberá reca-
bar un nuevo certificado de penales con el fin de actualizar el hasta ahora vigente.

En definitiva, Cruz Roja Española adoptará las medidas oportunas para apartar a todo
aquél personal que, en desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto habitual
con menores de edad, sea condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e
indemnidad sexual o surjan indicios fidedignos de que existe dicha sentencia firme.

Decimotercera

Identificación y publicaciones

La entidad beneficiaria deberá incorporar al proyecto el logotipo oficial de la Comu-
nidad de Madrid y hacer constar en todas las publicaciones y material de información, di-
fusión y divulgación del mismo el patrocinio de la Comunidad de Madrid.

Los contenidos de las publicaciones o actividades realizadas son exclusiva responsa-
bilidad de la entidad subvencionada. Esta declaración deberá constar en cualquier estudio,
memoria, folleto informativo o documento que, en cualquier soporte, divulgue el conteni-
do de los programas o proyectos subvencionados. Igualmente, se hará constar que la Co-
munidad de Madrid no asume responsabilidad alguna sobre el contenido de las mismas.

Decimocuarta

Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades recibidas y la exigencia del interés de demora des-
de el momento del pago de la subvención, y en la cuantía fijada por la legislación vigente apli-
cable en la materia, por la concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Decimoquinta

Alteración de las condiciones

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier Entidad pública o priva-
da, nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada,
que deberá ser autorizada por el órgano concedente de la subvención y formalizada median-
te la correspondiente adenda.

El importe de la ayuda recibida, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el cos-
te de la actividad subvencionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Las ayudas previstas en el presente convenio serán compatibles con la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades públicas o
privadas, que se destinen a financiar las actividades del convenio, siempre que el importe
de estas ayudas o subvenciones, en ningún caso, sean de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia superen el coste de la actividad prevista en el convenio.

Decimosexta

Causas de resolución

Serán causas de resolución del convenio las causas de reintegro previstas en los artícu-
los 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, sin perjuicio de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que resulten de aplicación al pre-
sente convenio.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, son
causas de resolución, además de la expiración de su plazo de vigencia, el mutuo acuerdo de
las partes firmantes o la decisión unilateral de una parte por incumplimiento de la otra par-
te de las obligaciones y compromisos asumidos.

En este último caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra parte incumplidora
un requerimiento para que, en el plazo de un mes, contado a partir del día de la notificación,
cumpla con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Si trascurrido el
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plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, se notificará a la otra parte
firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. Tam-
bién será causa de extinción del convenio la decisión judicial declaratoria de la nulidad del
convenio.

La resolución del convenio no afectará al cumplimiento de las actuaciones en curso,
que se desarrollarán íntegramente hasta su finalización.

Decimoséptima

Comisión mixta de seguimiento

Se crea una Comisión Mixta de Seguimiento, encargada del seguimiento y coordina-
ción de actuaciones del presente convenio, integrada por dos representantes de la Dirección
General de Integración de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social y dos repre-
sentantes de la Cruz Roja Española.

La presidencia de esta comisión la ejercerá la Dirección General de Integración, que
contará con voto de calidad y la secretaría de la misma, la Subdirección General de Integra-
ción, Voluntariado y Cooperación al Desarrollo.

Serán funciones de la citada Comisión:

a) Resolver cuantas dudas y discrepancias surjan respecto a la interpretación y apli-
cación del convenio.

b) El control y supervisión de las actuaciones concretas que se realicen al amparo del
mismo.

Dicha Comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo dispuesto para
los órganos colegiados de las administraciones públicas en la normativa reguladora del ré-
gimen jurídico del Sector Público.

Dicha Comisión, que se reunirá al menos una vez al año y, en cualquier caso, siempre
que lo solicite uno de los representantes.

Decimoctava

Vigencia del convenio y modificación

El convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y tendrá vigencia hasta la ter-
minación del plazo de justificación, el 31 de marzo de 2024, sin perjuicio de los actos que,
con posterioridad a dicha fecha, dicte la Comunidad de Madrid en ejercicio de su facultad
de control de la aplicación de los fondos recibidos.

Los términos del presente convenio podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las
partes firmantes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre. El acuerdo de modificación se incorporará como adenda del convenio suscrito.

Decimonovena

Régimen Jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que de conformidad con
el artículo 48.7 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, deberá cumplir con lo previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Ley 2/1995,de 8 de marzo, el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del Consejo
de Gobierno por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Vigésima

Resolución de controversias

Dada la naturaleza administrativa del convenio, las partes acuerdan someter las discre-
pancias que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguimiento del pre-
sente convenio a los tribunales de la jurisdicción contencioso-administrativa de Madrid.

Y para que así conste y en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente
convenio, siendo la fecha de formalización del mismo la correspondiente a la de la firma
de la Comunidad de Madrid, o, en ausencia de la fecha de la firma, a la que figure en el
encabezamiento.
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Madrid, a 20 de junio de 2023.—La Consejera de Familia, Juventud y Política Social,
María Concepción Dancausa Treviño.—El representante de Cruz Roja Española en la Co-
munidad de Madrid, Francisco Gabriel Sánchez Parodi.

(03/11.319/23)
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